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del cUerpo de Aduanas, como ne<Íéiiariós 
para pÓder' toD;~.ar parte en las dp()sicio· ñliDoru. . DEL 'CÓISEJO DE mms iles ~ bigrel!o en el referido Cúei'po: 

Resultando ~ue el 'articulo 2.0 de la leJ -~l\l.~elb'f n. ÁlfoD80mi(q~··D.·I';), 
tt K. -la. RwmA D.• Victoria· .Eugenia, y 
88. AA. RR. .el Prfnoipe de Asturias 6 

' 't'itdW ·o. Jaime 1 n.• ·Beatriz, c()Jiti· 
·. • IWA'áttlin 'n'd'fedadeuu importante salud. 
Í,, ~·beneficio disfrutan lasdélnú 
. ~4e'la· ngu:s~· Real Faudlla. .··_.·;.;.,;..;....;.....__. 

-lilfifliUo ])1 li!cimi . 

0tg4rlfoa de Aduanas, de 'so de Abril de 
1909, dispÓi!e que 'pára 'tomar parte en 
lás· op()sioiones de qu~ se trata, deberán 
ael'editarlos aspir'antes tener titUlo pro· 
féSlonal ó acad6mico: ·' 

·Resultantlo que el attloulo 10 tlel ne
glamento de la misma fecha, s6lo consi· 
dei'a como tale's'tltulos para dicho efecto, 
los'de'Iifgeniéros én sus varias aóépció
Jies, Prdféiior 6 Confador. Mei'Óiliítil, Doc• 
tbr 6 Ltienciado ¡¡,n 'cualquletlfFáoWJáa, - . . 6 Bachiller en Artes: 

:· ., : , . . .lbtb/btib6 . . . Oón~ld'eiahdo que los conocimientos 
. ~ ,Jpi~!~~~:vt&~·¡~ r~Oiafiiáóión~. pr~· que: se ~xtgen ·~ara obten-er It>il tttulos de 

I'Vftdas por varios Peritos industrialel Per1to mdustr1al y de Maestro Superior 
.ll(~e~íi;O_·.:s. ~~ri .. ~ .. ~es d .. e!l_l.S.tru.OOipn . .'pri.·'.- son., al 1.'ndicado. fin, tan sufl~ientes. , cuan· 
iN~~C!l'\!l~.o q~e ~~~ ~~~ulq~ ,ofl_?!a.I~ do m~n5>~, com~ I_os _que ha~ ~e ~os~.t: }os . 
11'! ~ -oGttuü~U? .. ~e -~~l,)l'eniia.n ~tr ... e l ~~~~~u~r.es! ,.,_po~ tanto._qo !Xl~~ ~~A · 
lil;cn'biía ít'l.diéutolO llelitegWaiato a1auaa ,ata que los que " haU~q ~~ po-o •. tt'. 
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Un, Alcalde .de Tarazona (Zaragoza); se· de Requena, de la provincia de Valencia, 
:flores Navarro y Alciizar, Maestros de A la que acompaña certUlcación, en laque 

\ Tarazona (Zaragoza), D. SaQtiago Jimé· consta el acuerdo de dicha Corporación 
¡ nez, Alcalde de San Martín de Moncayo i dando un voto de gracias por la creación 

REAL ORDEN ' (Zaragoza); D. Tomiis Alvera, Maestro de : e.n IIÍ me~cionada ciudad de una Escuela 
Ilmo. Sr.: S,'l\1, el REY (q. D. g.) ha re· Villanueva de GáJlego. (Zaragoza); don ~ de viticult~ra por Real orden de 6 de Di· 

suelto que la Cátedra· de Técnica ana. Martín Arbués; Alcalde de Fuencalde- l ciembre de 1888, exponiendo que, A·pesar 
tómioa, vacante en la Facultad de Medi· ras (Zaragoza): D. Elías Pérez, Alcalde ; del tiempo transcurrido, no 'llegó ii ins• 
clna de la Universidad de Granada, se de Priel (Zaragoza); D. Hermenegildo . talltrse el Centro de que se trata, Y soli· 
anuncie para su provisión, al turno de Be.a~ande, Alcálde de Fr~go (Zara~oza); l cit~ndo que. s.e establezca ahora una Es· 
con~rso de ~asl,ción, e~l,re Catedráti· .; D. Valero Serre:no, Maestro de Maella 1 ~c1ón enologlcf1; . 
cos DUIJ1.erarios; bai.o lal\:,~diciqnes á (Zarllgoza); D. Vicente Gonziilez, Mltestro. Teniendo en ~uenta gu~ .. la zon. a ~e Re• 
que ee ~fteren lq~ artfcufos 5~0, 6.', 7.o Y de ~orella (Tarragona); D. Federico Al· quena es la más J?roducHva 4;e vmo en 

· 8.0 d@lleal 'tJecr,~~ de ~ g~ AJ;lril de coy, Maestro de Mort~lla (Castellón); don Espalia, ®molO. demuestrt, el ql!e paga 
1908. . D~mingo Ramón Comás, Rector de las por impuesto de alcolíol próximam~nte 

De Real orden lo digo á V. I. para su Escuelas Pías de Morena (Tarragona); 1.500.000 pesetas, que es tanta cantidad 
conocimiento 1 demás efectos. Dios guar· D. Federico Nogués, Director del LiceO .como el resto de la provincia de Valencia 
ele ' V, ~ •. ~auo:tt~ ab Madrid, 29 de Poliglota de Barcelona y Tesorero de la . y la novena parte del total con que con· 
Jq.Uo c;\1 1W,j). Asociación de los Amigos de la Fiesta tribuye toda la Península, y que la Re-

BURELL. del Ar~ol, dé dicha capital; D.• Vicenta gión de Levante es la que menos Esta-
~ Sa.~tprio dt ea*' M:i~Ji4~J;"io~ Capará, Maestra-y yocal del Consejo de blecimientos agrícolas especiales posee 

-------- dicha Asoci~ción; D. a Adelaida Delez de en la actualidad, · 
•mSTERIO nE FOMENTO Many, Máes•ra y Vocal. del Consejo de S. M.~ ~Y (q, D.g.} se~ ~rvido dis-
~~~ • '- ·· 11 ·· · • ·- · ·· · dicha Asociación; D.• Elísea Pas~rans, poner se cree desde lue~o en la ciudad 

¡ -·· ~· ~ Ml!-estra y Vocal del Consejo de dicha de Requena una Estación en~l~ca en 
~ ÓRD:EmrS Asociación; n.• Maria de la Asunción los tQrrenos y edificio qu~ el.tUcialde~Pre-

Ilmo. Sr.: L!l Insp~cción del servicio de . Camps, Maestra y Vocal del Consejo de di· sidente del A.yu~tamiento ponga á dispo· 
~po~aciones fores~les Y pi~ícolas, en cha Asociación; D. a Dolores Cortés, l(aes· sición de este Ministerio, por todo el tiem
la.Jlemoriarelativa A la Fiesta del Arbol, tra y Vocal del Consejo de dicha Asocia· po que se sostenga el Centro que se crea, 
correspondiente A los ail.os 1905, 906y907 • cl6n; D. j 0 s6 Martorell, Maestro de Escue· siendo la misión del Establecimiento: 
~ocupadela,sAutorid~!-di*J,funcionarios las públicas de Barcelona; D. Joaqul!J. 1.0 Estudiar 1 clasificar las diversas 
'1 particulares que más se han distinguí· Echarte, Maestro de Escuelas públicas de vart~cltdes 4e uJa que se o];).~nga:Q. en la 
do en los trabajos de prop1ganda, pre· Barcelona; Í>. Pedro Villuendas, Maéstro comarca. 
p~r-.ci6n 1' celebración de la misma, Y de Escuelas pdblicas de ~11-rcelona; don 2.0 Practicar los análisis y estudios 
Qllnsigna que han sobresalido en esta me· · José Sans Soler, Ingeniero Jefe de Obras necesarios para conocer las condiciones 
~ltoria labor el lllJlo. Sr. D. Federico Ló· pdblicas é instaurador de la Fiesta en Ge- y eiementos constitutfv()s del fruto pro· 
pU Amo, Inspector de primera enseilan· rona;D.Juan Alberchs,Alcalde deSallent ducido por oada variedad de vid de las 
zt:del<Qistl'Jto T,Jnive~itario de Barcelo· (Barcelona); D. Tomás Casals, Alcalde de cultivadas, así como de los mostos y vinos 
ná; D • .Jerónimo Ruiz, Aloal.a de Mur· Pobla de Lillet (Barcelona); D. José Gol, resultantes de las mismas. 
QiA; 1), A~wo JÍl!')6n.e~ J>resident.e de la Cura piirroco de Pobla de. Lillet (Barce- 8.0 Combinar los mostos y vinos de la 
CAmara Agrieola de. Yecla; D. Franeis- lona); D. Conrado Prat, Ma.estro de Pobla Región para formar tipos determinados 
eo M6ndez, Alcalde de Lorca; D. Barto· de Lillet (Barcelona); el Presidente· del 'de los. que mAs aceptación tengan en el 
~om,~ Ortiz Alcl!l'az, .A,rciprel!~e de Lor· Ateneo Catalán de Sallent (Barcelona); y mercado: 
a; ieftgr ÚIJ:Plpoy, ~pgeni.ero agrónomo considerando merecedores del aplauso 4.0 Elaborar con el fruto que se reco•. 
de Lorca; D. Ricardo Egea López, Dele· oficial el patriótico concurso prestado lecte, vinos de las. condiciones ,que exija 
gado .J,"egJo !1! el Sip<\icato .d~ Lorca; dop por dichos seilores ·á la obra nacional de el consumo • 

. Teodomiro l3oquero García, vecino de difundir en España el fomento del arbo· 5. 0 Ensayar la fabricaci6n y conserva. 
Berroeal (Huelva); D. Angel Ma.rtfnez, . lado, y de suma conveniencia que se el!, ción del vino, aguardientes y vinagres 
Ayudante de MÓ:Útes del distrito forestal • tiniule 1\ los demás ciudadanos espailoles para obtener tipos de fácil venta en los 
~e Toledo; D. Feliciano Herrero, Direc· á seguir tan la'Qdable ejemplo, · mercados nacionales y extranjeros. · 
tor 4e p.a"'eos Y arbola4os de Vi~ria; don .S. M. el BEY (q. D. g.) se na servido dis· 6.0 Verificar estudios biológicos para . 
RaiÚlundo Re~ ele Asna, vecino de Bil· poner que se les den de Real orden las apreciar y r.eli).ediar las enfermedades 
¡,·~' fui~ia~qr · .4~ l~. Fleli!ta en !barren· gracias por la cooperación que han pres- que afecten á los vinos, aguardientes y vi.• 
peb~ta~ D .. ,JaiQie Q-rau, Mae13tro de Gu.ar· tado á los propósitos que abrigó este Mi· nagres. 
~~;D. feqro Zdiliga Y Ot~ro, veo1no nisterio al dar carácter o:flcial á la Fies· 7.0 Analizar los mostos 1 vinos q~e 
~f~«~vi~; D. oTo~ ll'dipa .Y. Oprtiles, · ta del Arbol, y.que !!e publique esta dis· remitan los cosecheros, mediute IJlÓcl,i,Cil ~ 
~~#'<>de E¡!cuelll pública cl!i! Barcelo· posición en la GACETA DE M.Ao:am; tarifa, y aconsej.ar las correcciones oonft· 
na; J?. !,.oren~ Niño y Vifias, Profesor de De Real orden lo comunico á V. I. para Tenientes para que puedan obtener prq• 
S. Normal de ~amanea; D. aantiago Pé· sú conocimiento, el de los interesados y duetos bien elaborados V de proporciones 
. rez Argemi, l~geniero de Montes Y Di· efectos coneiguientes. Dios guarde A V. 1. constantes entre sus elementos, y 
reetor de la Crónica de la Fiesta del Ar· m,'Qchos ailes. Mallrid, 18 de J'Qnio de 8.° Formar aprendices y capataces bo-
b()l en Barcelona; D. Ricardo Sánchez 1910. degueros. 
K~<Jrigal, Director del periódico La Ver- CALBETÓN. Asimismo ha dispuesto S. M. que fnte-
~'de Jtpr~ia; D. Francisco Galvi, Mae~S· • , rin el presupuesto de este Ministerio 
tr0 de.. Bs .. pi.nardo (Murcia}; D. ]i"~l'llaJ:~.$JO Drno. Sr. DU'ector gen~al de Agricultura, 1 permita dotar este Centro del perso~al 
~. J!a«!tro de E~~pinardo (Kúreia); Industria Y Oom~ corre pondiente, se formule el proyecto 
]). Bmilio Falren, Maestro de Luna (Zara- de instalación por el Dltector 6 uno de 
goza): D.• LeqnQJ.' P•.~~lles, l{aestra de Dnto. Sr.: Vista la instancia -que, con ' los Ingenieros agregados á la Granja Es· 
Luna (Zaragoza); D. Felipe Acero, Alcalde 1 fecha 20 de Junio .álthno, diri~e á este cuela práctica de Agricultura regional dé 
eh Ateca(~ D. Demetrio Oosco· 1 Al!:uisterio el Ayuntamiento do .la ciudad ~ Valencia, el que se trasladarA lo¡. 
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.tamente á Requena para ver la finca que 
ofrezca el Ayuntamiento, ejocntando des
de luego el dicho proyecto que remitirá 
. 4'la aprobación de este 1\{inisteri(). . . 
. i>é ~eal orden lo oomÚnico ~ V~ L par
su CC)nooimiento y demás efectQS. D.io~ 
guarde A V. I. mU.chi:)s afios. Madpd, 2 
de .IuUo de 191oj"'' ·~" ,,., ·· · · · 

' . . CA:(.BETON. 
. ·f :·1''·. 

Beftor Director general de Agric~~a. 
· · Industda f Comer<iio. 

..... -.~-

ADMilUSTRACION CEITS!L. 

~NlSTERlO DE GRA.CJk. Y J,USTI1CIA -
nt~'~ct;• . G~~~l,"al d.~ ~o• ll~C:l•· 
!11'· ' • tro• ~ d.el'llotari~~o. · .r. "!"' 

Llsta de aspirantes á. los Registros de 
la Propiedad de Baza,' Gandía, Sailliioar 
d~ li~I'l'll~edá, ~arago~a · ~ 'fflésl Cilrri~n 
de l.os Condes; !nflesto ae· Be'rbfo, Vera, 
~lbú:rquerqúe, Cervéra dellUó Alhama, 
~libadilla, Medinaceli, San Sebastlán de 
la Gomera, ',l'o;rrécilliipfi Oaméros, vaue 
de Cabuérnigá, y Vieira. · .. :. · · 

. "\, . . . . . \. . ·~ : . .. 
Baefl. 

D. Andrés Garmenilia RAmita. 
· ., MigtJ:el Osset'Rovira:· :~ ,. · ·. 

Vicente Pallar~s Sanchfs. 
Jo~ Oonefos l)•oean. · 
.Manuel Al\tarez Martrnez. 
Alfredo ·Gómez de la Serná. · 
:Rom4n Arjona·y·Arjonit:·· ~- ·· 
Bernardo Oost{Ha ·Gon!Jllez. , 
David Legerén Oesp6n~ ·.· · ~ .. 
Andr~s Ent•iso de las Heras. 
Edúardo Sobrino Cod~cido; 
Dami4n· Martínez Jmciso. 
José'Flgueiras Montero. 
Jóll6 Mari&' Beltrán.-· ~- ·· 
Víctor ~avarro Reigo · . ' " ' 
Jósé Martlnez y 'Alvarez. 
Pedro López Carb..;nero. 

. Gatu#;a •. 
D. Andrés Garmeildia Jl4mf,la. 

'l Ju)jo 1910 
·' ' ·• 

D. Berna.rdg .. Q~~~Ula -9oilz~~~-
1>uid :Cégfltéil Cespón. ·' 
Andrés En.~iso d~ las Heras. 
;tui!t Le6.n '.froyano. · '· .,, 
M. tgue~ l!a~o ~r~il .. ~ · 
Víctói" N:avJ!.rro aerg. · · 
Weneeslao·Garcta Gómez. 

. . l •• 1';. . ~ • (.o•' 

Zaragosa. 
' D. Enrique Gonz4lez Garrido. 
~ · :Atld~ aarmi>ñdfa Rá!ilDa. 
\ Ramón de HormaPche. 

Frailcisco Castro Péx'ez. 
.A:n'toriio Ag11ilar Cano. 
Miguel ossel'Bóvira; 
Juan Serra Coi"omh1as. 
Gt-egoiio Cénárro Cubero~ 
'Ferliando Gi11Moreno. ·· · · 
Juan· G;arcra <J.e la 'l'orr~.· 
Vicente' Palla:téei Sanohts. 
'José 'Conejos 1)'0Mn:··· 1 

Minuel· Alvarez MaTtfnez. 
Aifredo Sómez de la•'Sertla. 
ll'onório AlQbso Ródrlgttfz. 

; Pío'Gonzá\ez~ubín. '' '"· 
" ·Aridr6s Eirois&de las Her~U~;· 

Eduarco Sobrhio COdeóldoi 
. J'os~·FW~e~s•~ontero."'''h · ·' ; 
"Val~ntfi !gna&o .cn¡·orámtz. 
Vfctor Navarro ·Reig. · ·' 
José M.artinez y'Alvarez. 
,¡_ '~ 1 .. , .• ,~ :•~"' - ,t'~i~;,·~·\'j., • 

' ' ,.. . 4:flil . .., 
D.lgnacio Sánchezlf SA'neheZi ii 
· · Júan José·Ruiz· Ual*rrós. · · 

:Célé8ti.Ji.o Collado y Asensio • ..¡e 
.:Añtorlio Bernández Castafi6~ 
A:l'fredo GómllZ de la &!tna; · · ·• 

· Ltiié·d9 S~a y Muftot. "' ., r~ 
;Riuies:indi:'Eiu1quez~ , 
··Eustaquior.l)faz 1foreno. •. 
·PfolQwzüe:r RU'bín. · · .; _ . 
Román·:A:rjona.~,Aliona. 
4lerñatdo·€oetilla Gonzlilez. ~' 
David Leger6n-C'ésp6n.·· · ··· 
:Aiidr6s EnctB'ó d~ las Heral!l. 
tfbaldo ·GigQs'os·y_ MarcoS• . 
Luis Wn Troyano. · ·· 

· Mipel·Ratci·Fra~ .... · 
Ainálio 'l])4az de LUprao • e 
Alfredq LOpez Súchez. 
Víctor Navarro Rtfg. ·• 
· Wenceslao · Garcfa' Gómez., .· 

¡ José· ~osquera y Alvarez. . 
i darrión de los r..ofad§. Francisco Castro Pérez. 

Antonio Aguilar Cano. 
Miguel Osset Rovirll. 
Salvador Almenar Esteve. 
Manuel Sánchez MoliÍla. 

1 • :p. Celestino cOlÍado y AsensiO. · • · · 
Lope Calc;lerón y Calderón. 

Juan Serra y Oor'Olriinas. 
Gregorio C~nalT() Cn.ber(). 
Fernando Gil Moreno: : · 
Juan Gllrcfa dé la Torre. 
Vicente -PalJarés Sanchís. 

• r José Conejos I)'Ocón. · 
Manuel AJvarez l\{artfnez. 
AUredo Gómez de la Serna. 
Honorio Alonso Rodr{guez. 
:Pio Go~ál~ RuQín. • 
And~s ~nciso de las lleras; 
Eduardo Sobrino Codecido. 
José. Figueiras Montero.· 
Vl\lentín Ignacio de O~i111ÜZ• 
.V:ie:tor Navarro,Reig. · 
Ja,~é.Martfnez y Alv~. 
¡lnrique García Bravo. 

· ~i~o manco Trigu.,ros •. 
Sanlúcar de Barrameda. 

p. Andrés Garmendia Rámila.' 
. · ' BaAill~ ~pe:t Sáhctu~z. ·. · 

l:t~Ell Q!Jset Rovira. 
Viceñte .Pallarés Sanchfs. 
Miüíuél AlvArez Martínez. 
·:tuts· d.e ~ola y M'llftoz. ·· . ; r,;;,~~~e:(1~~~i. 

1 
Antonio Fernández Oasta11.6n. 
Rudesindo Enriquez. · 
Eu ;taquio X>faz ]\loreno. 
¡tom~a Arjona y Arjona. 

g . ~ndr~ Jilñ.ci~o de.l~. s ltera~ .. 
¡ Oa!DUo ~ltrt•nez Ap~ír. · J Luts Le6n Troy~o. 7 

Luis Rubio A.l~. · 
. 'W. . et :túlto'F'raile •. 

,f\t.(r!Q'O 'tóp&Z S4nchez. 
. ! Vfctór NavllrÍ'o Reig-. · 
~-·. WenéeBlaó Gárcia ·(Mmez. 
3 José ~osqu~ra y Alvarez. 
t , . : ): it{iisto de Bérlilo. . , 
• v. Em~Uo Mórenb· Ocón.' · ~-. ~
i. · l:.f'O'poldo- 0cii.no P&-ez~ · . 
; Basfllo lióp~Sánchez. t .:. ·. 
.J ~·-r•n.ci~.o Sdrez Fernlin.. deí. :~ ·. 

. ~t. · ntonio RódtlgtE>z Malltfnes. .; ~( 
~- os~ 'l~farla·de Bascanhf 1 ~&be~; l ZJosé.SaJt.tia~y. ¡ e~s. .. · 1·"~.-'" ·'' u'i .. 

:Ant ;nto·:Férn4ndez Cá&taiión. · 
Celestino Garcfa dela·(lrü; . 

• Cándido Jes:4B-'Hevilt. ·"'·· ,. •· 
, Joé-6 Iglesia .~erntru:le~ 
·~ José del 'Castillo Martfnez. 
·¡' M~núél de ,Ottega'y' J;Jae~. 

·· . Ntcolis Atva:ret Oiellftlegos. 
· · :FranoiB® 01ieté MelandO.·' · 

1 ·.f_l,.;:: , .. 
•'. 

D Atana.sio.Dfaz Bernárdo. 
Manuel Cabeza Roties. 
Teófllo Borrallo. · 
Cirino. Llera y 'J;"éijez • 
José Mru.-fa Q:aleerá.n.
Jaime Ga],"aq J?av6n. 
Camilo Martfnez Ape114niz. 
Ce~n6 'Mtlrilla Y' :Nnait. 
Luis León Trov'1m0, ·· ' ' ' , 
Sebastián Alfredo· RobJes. 
Aurelio Pel~ado Alcalá,. 
Roque PeeiquMra CresJ,>O• 
Benito Viíibtléirá 'Aibacete. 
Benjamín Ribellés>Ortlz • 
Alfredo lJ)pez Sáp~hez: 
Wenceslao Garora Gómez. 
José Mosq:uera' y A,tVarez. 

... V~CJ.·· ''" 
D. Diego María Lasaía. 

' Emilio Morenó Ocón. 
Juan B. de Terrazas~ 
Leopoldo Ocano Pérez. 
Juan Jo~ Rui:l; Caparr6s. 
Antonio Rodtlgilez Martfnez. 
José ~antfiltlf'Terreros. ·
Cándido Jes1ís Heriá; " 
José Iglesias·FeÍ'n4ild~ • 
José del Cas@o .Martfbez, 
Manuel-dé'Qitega y 1Ba8Za. 
Francisc6 Oliete Meleildo; 
Atanasi(; 'Diaz BerniU'dQ• 

~; Manttel·Cabeza Bobee• · 
Teó:fllo Borrallo. ' 
JoSé Maria Galcer4n. 
Jaime Garau Pavón. 

1'( , B.eb¡iáa· Alfredo Robles. 
·' . A~ o l>elgado AlcaJ.4. 
·»:-. Beni. Vmoueira.Albaoete. 
f· . · Benjamm Ribelles Qrtiz. 
;• ' Juan Jiménez G:ü'cfa, ·· · 
.:;. :::wenceslao García Gómez. 
. Jos6 Maria del Pozo Travy. 

t~ ' ·, ,. · Ahrquertte,. 

l .. ;p, D.!eg.< o.:~ .. a·r.ía. Lásala .. ·. 1 
· Em~~ ·Moreno' Ol;6n. 

, :Milr .. no' L6pez y Mpez. 
· . ·. I'.Eiopóldo Qcano P6rez. 

. •. , · Julio'Salinas Romero. · 
Dani.,l Esteller I:Josoh. · 
Aliteto Rodt'fguez · Ga!'C)fa. 

· :Ma'~fal Sequeira Marttn. · 
An'tonio RodrJgúez Martínez. 
José Santfas y Terreros ... 

, Florebcio Marco Pére& . 
t, ·· Q4ndtdo Jes'ds H8flao. 

Jos~ lglesias.Ferntindez. 
. José deUlastillo Martinez. 

M:SDÚfÍ de Ortega 1 Baeza. 
íl'ranclsoo Oliete Melendo. 
Atanasio Dfaz Bernal'do. 
Manuel Oabeza·Bobes.-

. Andr~ Enciso de Ias·Heru. 
! , J()Sé Mana Galcerán. · · . 
.,_ . Jaime' Gd.rau: Pavón • 

Antonio ·Sauras Barbe~4n. 
Sebastián Alfredo: Robles. 
Juan deliP.e:ralta. · .. 
Mariano Aguilar Linares. 
Aurello Delgado A1ca14,. 
José Gnr.efa Castellanoa. 
Benito Vinoueira Atb~te._ 
Victor. Návan-o Reig; . , 
Antonio Gailindo ~avarro •.. · 
Webóéslao Garofa Gmnez.. . . 
JOs•: Marta del PozoTi'avy. 
. ·••.l ~del'.lfl;o.i~ 

1?· ~:f!r.:~~~2at~~ . •:1·. 
Florenólo Márco.P6.réz. · . 
JQ116 MitrJá Galcer~ ... · .. 
~lJD.:Attred.ó RObles. 
~no AJ~~arJ4n~. 

6roflru,U~ 
. D. ,Sebaatfb Alfredo Rbbre-. 
· .. · .:Marluo·~t.ta._.;, 

. •· .• ' J~·,·,r;.-t ~-~~ • :·~: :. ~ . ~~ 

l~.t 
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Atedl~aeeti. c~ales y cuentas lndiréótásque resultaran 
D ... A-i L6 L6p impagadas para que sirva también de 

• ......... ano pez Y ez. garantía de éruzados provenientes de 
Jaime Garau Pllv6n. . · otros clientes del Banco y lós créditos á 
Sebastiáil Alfr~;~<l<> R_obles. favor de particulares que acreditaren al-
Mariano Aguilltr Linatr~~ guna cantidad 6 élítdó dé cuentali 1i cargo 

San S~(¡SN.fi iÍé la 'i:fómé~á, del corredor Sr. TórrellU»: 
D. Sebastián Álfredo.RoWes. Resultando quepreselllada dicllaescri· 

Mariano A3uilítr Linll'es; tura en el Regie~o . de la Propiedad 4_e 
,., __ ,_d.~~'""''-"'" ~m&:...c1-, C6rdoba, puso el Registx:ador la n,ota Sl· 
..,Of'f'8CJolt.to ·u., li!Jmerw guiente: 

D. Seb~sti~n, iif:~i;Io ~~liS• cSnspendida .lá 'ins~ión del pre· 
.Manano Agwlar tinares. cedente docUJ;n~to, ooll excepoi6:n de 

Vtdtillte Cii~'nl:...~ la finca urbana 6 Oilsa-nfl.mero 14 moder· 
. ·'IIW no de la plazuel:!l de las .l)oblas, que se 

D. Marianó tatiez i t6b1Z; deniega por el d-e>footo -iu&ubsanable de 
Daniel Es~iter Bo.sím. obrar inscrito su dominio á nombre de 
Josll González Miranda. n.• Carmen ~c'hez MoHna, '81 folio 20 
Florencio Ma.rco Pérez. del libro LX~II d~ (lórdoba, ftnca »11me-
,José María Galce'rán~ •. · roS.012,inscriplli6n5.a1 porqueaun cuan· 
Sebastián Alfredo Róble8. do el vago ~·!Dte:x::to . de Ia cláusula de 
Mariano Aguil'ár Linares. constituci~ de !la h\poteca voluntaria 

_ . ~ttlJ. q~e se 1estfib:dl_~d· .no~~rmid. ite aplcareciar cdon1 
D•. M'an··a"nu.0·· ';.:t.:;,· ;;,oz :v.,I::;b_ .. .-.·p··a-z, fiJeza e ver a ero -o.!· o .y .a . nce e -!.M!...,"· derecho J}\18 se ,p~nde i~t:ib~_r, como 

Julio Salina~,¡R}'foe,. substancialm~nte trascienda á .garantir 
Daniel E§.,t~~L .913? • Obligaciones del e~elusivo interés ·del 
José M¡p.ríi\ H~Jqerá;\1~ · ~ .. · Banco c,ie -Espa:fla, de~. de los cruzados 
Sebast\áQ.cAH~e«;lo jt~:ib\,s. provenientes de otros clientes dál mismo 
~arian~.A&\\UW ~lh.&'f:'ef!·..... Banco y del:de los •aoreedores ,partícula· 
José Mar'a del Pozo 'rratnr, d 1 h' t t t · to . l, . . . . ~.r -· ¡;;¡_ res . e 1po ecan e, en es e concep se 

Matlt:id, 5 de Juli'o de 1'91U: ELvirec-. han omitido lo8 tl'!quisitos legales del 
tor geBel.'al, Vicente P6rez. · ¡ domicilio•de:aquella'Sntidad.ja.· 11idida, 1a 

,,..,_.,.,_,. · determin~crt6n do,Ns-.circunstanoias per 
sonales -de '6808 acreedores individuales 

Dmo. Sr.:~ 'élt1JCÜl'SO ~~ll'ativ? y la-exMJ!élbn ;completa dél derecho de 
interpuesto por :el Nóta~o D. Ull'S 'Medl· éstos y del':BtihOO, lfllldeniAs se,obsetva 
:na Rojas con·~ra;J:a negattyadel R~st~- también como defectos ~ubsanal:iles, res· 
dor de la prop1~dad •.le C'órdoba á 1~scn· pacto á la casa n'limero '10, ·o&lle .OSario, 
ibir una escritu1'~ 'de hi¡>Oteca,. pen~flnte , falta de identifieaci6n, <por cuanto ·no se 
en este Centro por 8'péla-ci0ri del c1tado ¡' ha tenido en cuenta· en ·&1 titulo ·que á 
Registrador: ·.. · · dicha casa ~se ·hallllll •incotporad&'ll dos 

Resultando qu~ ROr.e&critura otorgada parcelas,•q&-'&1tlb..ei1ta» :suoAJ.fea 'Sll}>er:fl· 
en Córdoba á 3 de A.~oslQ q~ 1909 ant,_el cial á 909 metr'os ·7UI·cen~ntetros, ;y en 
Notario D. Lui~ ~~<ll,t!.l}. ~óia~,,p~;q~nn· cuanto lll·~o de·S·~3-pe$~:24.cénti· 
lo Fernández. ~.,. póido~~ QQfllO ~anda· mos de principál.yJOO-,pesetasdel'Uditos 
;tario dfl D. ..U\9~lo., ~rrel,~~l!· .. ~xpusc;>: l anuos, impuestonobre·la easa~en la calle 
cQue éli'te ten~ cmRtrafd.(l~ 'e,J~~~s. obh· i San Fernando, ·P_ór •fgual.·de~~~ toda 

aciones con ,m, J~angQ ,l,l,~, ]):sihiJ~:a por Vf>Z que ~e le'lltr!_!l'ílye -en telithnlo á la 
~escuentos.~eJ~va,~_p!fgo~ut<f!ls.~rélen casa cens1da·el numero 37 .y el "área de 
Ja sucursal.ooesta' Ó$PIW:l :Y.I?~r Qtras que 298 metros 469 mij,ímetros, . .cua~do. ·según 
~ han nego~o CQJl jqtervend~~n de su el Registro,-se•líaUa numerada con· el 37 
dependÍ6!l~.J ~r.r~~O.r d~ ~!ti~tP,lO don duplicado Y Comprende de·superfioie 394 
Manuel Luc,p&. ~~l]f~ Y, a!i~;lilá'!i con metros ~7 ~~fm~tros, Y.. tomada e!l su 
varios particul~e~ A; w.s 9~.4~~.e panti· lugar an~ta~16n p'rá'vent1Va, á pet10i6n 
nades, sin q,u se p~~a,.;pr.epfl:!IJ,~,en el verbal deí\fandatari<!de'par,teiliteresada 
momentQ1lir~ombt.e& il~~~\o~ a¡,re~do· á,los foli98, librós, ilU11:J.éro, y con las le
res ni el ir»P-Qrte ~ ~s e.lléU·~'~-J que , tras !lti8 Se ~onstg'!S:n ·al mtilgén de la 
queriendo ~~t,n~izar.ef. oumpliaüeb'~.o de j inscripción d~ ~d~·~ntla y lierefbo»: 
dichas obhg~JQnes el. Sr. Th.rre:llas ha . Resultandolt~~'é~No~rio-D.·Lufs Me· 
facultado al ~n~te.pa~ 1.1110};-y¡.~n su dÍL'.Il Jnterp\t~~~~~eóll't~o, 'pidiéntlo se 
virtud ha:re.Ml~~~hippt.eoJtl'l'l\,diP@ ob· declare iij\l_e·ia ~~r1tUl"a ·-nllll'CiO'Dada se 
jeto los bienes inmue)ÑeSii'IJl·IHl~mandan· encuentra ez~!ídida 'tlCJp 'arreglo 1á las 
te y ofrecer a®m,aa,la gAf.BD*{a¡~.(le los formalidades y p1-~rit>uio~es l~ales, Y 
dt1más bieneft<q!W JlO;f.IOD..1W~eoabtes,lo es inscribible, po:t:,~t~-t<>. ~·ndo'lll afee· 
ouál reali~~~~-I&.P16SM~MleJ:i.t.-a, tal to· que se det ll ctaram:etitb·Ia·exten· 
como se expresa en las siguientes cláusu- siÓn de la hi'' .:':PQ~\i:é;,ée'~J!~sa la 
las:• ;nw IL -,.w~-¡~¡-~, ~" " -r •. ' responsabi!jda¡J. :0'1\~• Jl:U.:(;a 'Y' perso· 

y en euaaú~otlll ~~»tt\I,J .lJ,.f}cesa· na á favor :¡t~ .. q~ten 'Se,.,.~()Jil'if~Ufe; que 
l'io al exp.nte. expresan las oláusu· siendo ésta el Banco· de 1!.lspáfta "l!lol'tunen· 
las lo sigJJ.iehtiOt t •. ú. ·¡, ttn~· , !n 'F•'l te, no hace:falta Jos nombres Y 

cPrimera. lll~-fll.J.~·~G~alP·ifilrnán- cirounstancias. lile· 
dez de Cór~·!J ~~o"~· ,,9mbre iior 
del Sr. D.iMt.-nJt~tf~ 'Ni f>_Jral,. en 
virtud ct.lg-fai'~~ ~) ... · s1do lDB'llJM,JG 
.conferid.-.<•a .4lxii'94(1J:,_,~e onado al 

pl~inci}>io, éQ*.'.· .t.j.·t tJi_t..~ l;IJ .• J so~ .. ~1\J!J ... ~-."ial y vol~nuria ·A~+aY ... -~~#P.~. u~S-.se 
exprt:-sará en o~ _1 • • • • B'{t!GlJrttl, s fin· 
cas qdt> se deee~be · ~·<H;~9nf~·t ~~ n, de t 
la . "'•d """''"" ... mA-n ~, ne que· ' prot>leu:":".--• ... Y.. ,l:i":.~- ~!of1·~ .,. , . • total ~ 
darA afec~.oa,..,_.'Qti,,P.!Q~,,~p" . · : . , ; 
que seri -~do ai~hacer la descr1p· ! mento 
.ci6n de cada: •a•i''lt'>\i,io',_ . . . . ¡ 17 de 
Te~ .•. ',·· .Jof -..s~de 

:& roe~..c. . . .~ ... ,. 
· · ¡lti · . . · ~ r.• no es rJr ptra 1 . & . . . ooül.er• ¡ cril)ciiSn, 
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serlo para identificar las fincas; que la 
diferencia entre la superficie de éstas en 
el título y en el Registrp, sólo debe dar 
lugar á denegar la inscripción en cuanto 
al exceso, si se le atribuye mlis de lo ins· 
trito, 6 á htscribir eon la verdadera ex· 
tensi6n, si se le atribuye menos¡ y que 
también es insignüioante la diferencia 
notada respecto al ndmero de la finca, 
para no identiflcar el censo hipotecado: 

Resultando que el Registrador de la 
propiedad inform6: que es desestimable 
el recurso, por las razones siguientes: que 
no obstante la vaguedad de la cláusu·. 
la 3.a. de la escritura, el punto y coma 
después de la palabra «impagadas» indi· 
ca la idea del hipotecan te de asegurar al 
Banco sus obligalliones directas, sin per· 
juicio de garantir también con la hipote· 
ca las o'biigaoiones de cruzados prove· 
nientes de otros clientes del Banco y las 
de -otros acreedores particulares del mis· 
mo Sr. Torrellas, ,puesto que, de en ten· 
derse la hipoteca s6lo á favor del Banco, 
resul~r.fa que el hipoteoante establecía 
-una .relaci6n jurídica entre el Baaco 1 
.esos .acreedores ,particulares, que no po· 
drfa tenel' ·eD.Jacia legal, sin oonsenti· 
miento ror¡preso, por lo menos, del Banco; 
que .para poderse apreciar hasta dónde 
~egan los _.derecbos de éste. y de los acree· 
dores, en caso de cesi6n, subhipoteea 6 
deliberaci6n do las fincas, es preoi~o de· 
terminar cada uno y las circunstancias 
de las personas.á·'!ue colU'esponden, se· 
gdn los párrafos 2. y 5.0 del articulo 9.0 

de la ley, 7 y 9 del 25 del Reglamento 
y 5. • de la lnstruccf6n . Notarial; que en 
cuanto á las faltas relati-vas i los in mue· 
ble11, en cuyas -descripciones se obser· 
van diferencias, careced~ personalidad el 
recurrente;: qué como ,Notario llenó las 
formalidades ~ternás de la escritura 
en ese p.unto,w.no .puede instar que se 
declare procedente.la inscripoi6n .con los 
particulares·.ooDBignado$1 ¡según Resolu
ci6n de este .Centro, de 17 de Diciembre 
de 1889; que de rec.onooerse person1didad 
al Notario, debe obServarse que la lndi· 
cada falta no exige la medida-superficial, 
por lo qne no son -apllcabl_es las Resol u· · 
clones citadas de contrario, sino s6lo la 
identificación y determinación de lo que 
se hipoteca, que no resulta con 1a 'Clari· 
dad que requieren •los arüculos 21,301 
32 de la Ley: 

Resultando que el Registrador a:com• 
paii6 con su informe una oertifloaci6n 
que acredita que la casa, calle (i)sario, 
tiene actualmente'909 metros y 716 milí· 
metros de super'ftóie, y que1la n'(nn&"o 87 
de la de San Ferntindo, es 1Jropiedad de 
Francisco Ubrero: 

R\lsultando:que·elJuez·He primetfa ins· 
tanela de C6rdoba dict6·anto oollftrman• 
do la nota -del ''Begistrador, 'fundtndose 
en consideracionetranüogas -A ·las<de este 
funcionario 'Y ·además en 'que falta. la 
aceptaci6n de los'acreedores,·en ouyo be
neficio se oonstituy~ la hipoteca: 
Re~últando que el Notario T~til'rente 

apel6 de dloho'auto, agregando'' su• an• 
tenores 1Üegllóionelr la de que 'nO'&S pre• 
otsa la aceptación ·ue :la hipoteca, •egdn 
el art(culo ·l118.fde·'la ·• Ley, 112 del'Regla· 
mento, y dootrtna·de 1eate.Oelftró,,en Re~ 
solucionfs··tte :D5 de ;Junio de ·lf6'17, 29 
de Diciembre -de 1880, y 27 ·de AgostO 
qe 1883: 

Resultan«Jo:aue~rrretilde!lte"dela :Au• 
dienoia declaró -que la ellorltura de qué 
se trata adolece de defeCtos: en 'tlUlnto '
las fincas 1, '7 .Y '16, respeCto ·A las cualea 
se confirma 'la 'DOta del -:Re_listr&dorf p 
r!ilvocó el auto lt,él·Jue~en·oq~q$t0 A di 
dem.ú blen-ll~~·-tn'l•.i~v~tdQ.~ 

· tt~I;D.il sr ··· · =11i~t!Wé~ 
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la personalidad discutida por la obliga. 
oión que impone al Notario el artículo 82 
de la Ley; que la escritura ha cumplido 
los requisitos esenci ·les ií todo contrato, 
y los particulares del de hipoteca q'ue 
exige el ntlmero 2 del artículo 9.0 de la 
X.ey, aunque el auto del Juez afirme lo 
contrario; que es procedente la denega
ción respecto ií la finca inscrita ií nombre 
de otra· persona que el hipotecan te; que 
son notables las diferencias notadas por 
el Registrador respecto á los inmue
bles 7 y 16, 6 impiden la identificación 6 
inscripción; que puede estimarse que la 
hipoteca debe garantizar todas las ope· 
raciones celebradas con el Banco, más 
como la condición de la hipoteca es prin
cipalmente la determinaeión, quedará 
para los demás acreedores una obliga
Ciión subrogada ;i la efectividad de los 
créditos del Banco, por lo que debe en
tenderse que la hipoteca en cuestión sólo 
garantiza hasta donde alcancen los valo· 
res de las :flncas afectas, los créditos á 
favor del Banco de España; que la cir
cunstancia de ser inciertos, desconocidos 
r dé existencia eventual los demás acree
doral! impide expresar sus nombres y 
domicilios; y que tampoco hace falta que 
conste el domicilio del Banco de España 
por ser una entidad perfectamente defi
iúda: 
r Resultando que el Registrador de la 
propiedad apeló del 11.nto del Presidente 
iie la Audiencia en cuanto desestima la 
éuestióo de competencia, el defecto de 
omisión del domicilio del Banco y pres
cinde del sentido de la chiusula de cons· 
tltuci6o de la hipoteca éoo menoscabo 
!le los derechos de los acreedores: 
· ViRtos los artículos 9.0 , 21, 30 y 31 de la 
ley Hipotecaria; !<!5, 29 y 57 del Rrgla
mento general de la misma; 2.0 , 8.0 , 9.0 

'i 12 de la Instrucción sobre la manera 
i!e redactar los instrumentos públicos 
sujetos á Registro, y Jas Resol~ciooes de 
4!8te Centro, de 9 de Febrero de 1898, 16 
de Julio de 1902 y 28 de Marzo de 1903: 

Considerando en cuanto á la persona
lidad del Notarlo D. Luis Medina para 
lnteporner este recurso impugnada por 
el Registrador de la propiedad de Cór· 
cloba, que refiriéndose los diversos moti
vos de denegación de la, escritura por 
aqu61 autorizada (excepto el primero) á 
défectos sobre el modo de constituir la 
obligación hipotecaria á que la misma se 
reitere y determinación de las fincas 
pvadas, ha podido legalmente interpo.,er dicho recurso el referido N<?tario; en 
1180 de la facultad que determma el ar
~oulo 57 del Reglamento para la ejecu
Cd6n de la ley Hipotecaria, toda vez que 
aqu61 se ha promovido para el sólo efec
to 6e que se declare bien redactada Ja re· 
lerida c~critura, sin extenderse el re~ur
~ 6 dicho primer motivo de denegación: 
· Considerando que el principal detecto 
atribuido á dicha escritura en la nota del 
lkgistrador, es el de la vaguedad con 
que se halla redactada la cláusula de 
~gütució.o de la hipoteca voluntaria que 
ep eUa 1118 el!tablece, puesto que se garan· 
ilzan oblfgacjones del Banco de España; 
de cruzados provenientes de distintos 
oliente& del mismo, y de otros acreedo· 
""' ~culares del hipotecan te. omitián· 
doai los requisitos legales del domicilio 
de lC!Uella entidad juridica, la determi
navtón de las circunstancias personales 
de dicllos acreedores, y la extensión cen· 
tret. del derecho de éstos y del Banco: 

()Qnsiderando que así de la parte expo
eitiva, 4!1 JUcha escritura, coro? de las 
all11sulas de la misma aoter10rmente 
·~tas, resulta en efecto que la llipo· w • ~ ._. -~~ 1'ell?Onde A (Jltliia· · 

ciones ::¡ue el hipotecante se dice tener 
con el Banco de España por descuento 
de letras negociadas por el mismo, sin 
determinarse el n11mero, clase y cuantía 
de aquellas obligaciones, y que igual
mente ha de responder de las contraídas 
por el mismo con varios particulares por 
las cantidades 6 saldos de cuentas que 
acrediten del propio hipotecan te, sin pre
cisarse los nombres de tales acreedores, 
ni el importe y circunstancias de sus 
respectivos créditos, y, por tanto, cons
tituida en esta forma la hipoteca adolece 
de un vicio esencial, puesto que la falta 
de dichas circunstancias, ó sea de los 
nombres y apellidos de los diversos acree· 
dores y de la naturaleza y cuantía de las 
obligaciones que se pretende garantir 
con la misma, impiden su inscripción en 
el Registro, á tenor de lo dispuesto en 
los artículos 9, 21, SO y 31 d-e la ley Hipo· 
tecaria y25 y 29 del Reglamento para su 
ejecución: · 

Considerando, además, que aun dado 
caso que constaran debidamente quiénes 
eran las personas ií cuyo favor se cons· 
tituye la hipoteca, sería también neresa
rio que se hubiese consignado concreta 
y especialmente la participación cot·res· 
pondiente á cada uno de dicho;; acreedo
res en las difererltes fincas hipotecada.¡ 
para saber la cantidad por que quedaban 
6stas afectas á favor de los mismos, toda 
vez que entre las circunstancias que debe 
contener la inscripción, se halla la refe
rente á la extensión del derecho que se 
inscribe, como en casos análogos se ha 
declarado por esta Dirección en las cita· 
das resoluciones: 

Considerando, respecto á los do;; mo
tivos últiriJ.Os de la nota del Regi~;trador, 
relativos á la identificación de dos de los 
inmuebles hipotecados, que la desorip
ción que de ellos se hace en la escritura 
de rflferencia, difiere notablemente de la 
consignada en el Re~istro, tomada de 
los títulos de propiedad de los mismos, 
por lo que resultan también infringidas 
en lo referente á este particular, las dis· 
posiciones eontenidl\8 en los articules 9 
y 12 de la Instrucción 1t1obre la manera 
de redactar los instrumentos ptlblicos 
sujetos á Registro; 

Esta Dirección G!)neral ha acordado 
declarar que la escritura objeto del re· 
curso no se halla extendida con arreglo 
A. las formalidades y prescripciones lega· 
les, por adolecer de los defectos que que
dan expresados; confirmándose la provi
dencia apelada en lo que se halle confor· 
me con esta resolución, y revocáodose en 
lo demás. 

Lo que con devolución del expediente 
original oomunico á V. J. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 31 de Mayo de 1910·= 
El Director general, Vicente P~rez. 
Señor Presidente de la Audi~ocia de Se· 

villa. _ ....... _ 
MINISTERJO. DE MARINA 

Q..-ece16nGe•eral4e.lt'aYearae16• 
7 Pe•ca •a.riil.-.a. · 

lenlón de Htdrogra'ria. 
AVISO.! LOS NAVEGANTES 

lrupo 146.-00ÉANO ATLÁNTICO DEL OESTE 
Estados UD.idos.- Setlal de ejel'• 
cicio de submarinns en los Estadoa 
Unidos. ·-·.A1Ji.Y auro Navigaeeurs ft1bnero 
229!1.422. París,1910. 
N~mero 683.-Cuandolos §UblP';.,rioos 

•etiftt¡uen e~~.qiQs $.0 i,lar~-;n efbuque 
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que los convoye una bandera roja con 
rectángulo bianco, en el centro del cual 
estará ,pintado en negro un submarino. 

Bahía 'inferior de l!l'a.eva Yo~k.-Ca• 
nal A.m 'brose.-Camblo-del carácter 
de la luz de una boya luminosa..
Notice to Marinera t1úmero 21/1.16'1. 
Washington, 1910. 

Número 664.-La boya luminosa del 
canal Ambroso AQEI, que teilfa luz blanca 
de ocultaciones, presenta ahora una luz 
de un destello blanoo cada 1,2 segundos 
(destello, 0,4 segundos; ocultación, 0,8 se-
gunrlos). . 

Situación aproximada: 40° 29' 40" N. y 
67° 44' 2" W. (73° 56' 22" W. de Gw.) 

Cuaderno de faros número 5, pági· 
na 170. 

Carta ofi.mero 587 de la sección IX. 
Bahía Chnapeake.- Estrecho ltedge• 

Cuco y boya.-Notiee to Marinera rui· . 
mero 21/1.162. WashingtQft, 1910. 

Ndmero 668.- A unos 5 metros al 
Oeste de un casco cubierto con 4,2 metros 
de agua, A pique en la bahfa Chesapeake, 
en las proximidades del Estrecho de 
Kedge, Sfl.fondeó en 5,1 metros una boya 
de asta á fajas horizontales rojas y negt·as, 
situada AD las siguientes marcaciones:. 
el faro de la barra de la isla, Holland, al\ 
N. 62° E.; el farn de Solomon Luinp, al!. 
N. 87° 30' .E., y el faro de la punta Smith11 
al S. 7° w. 

Situación aproximada: 38° 2' 38" N. y 
'69° 75' 3'' W. (76° 9' 23" W. de Gw.) · 

Carta o O. mero 586 de la sección IX. 

Prozimida.dtUI 'de la isla Aasateague. 
Ca.Rco al l:ste del faro .-Notics ttJ 
Marinera número 21/1.16(), WfUihingto tt 
1910. 

Número 666.-En 5,4 metros de agua 
y á 2,75 millas al Este del faro de Ja isla 
Assateague, se encuentra un casco ente· 
ramenta sumergido y cubierto con 0,6. 
metros; lo que constituye un peligro grao
de para la navegación. 

Situación aproximada del faro dA 111 
isla Assateague: :no 55' N. y 69° 9'26'• w. 
(75° 21' 46" W. de Gw). 

Carta número 589 de la sección IX. 
Derrotero número 4, página 243, 

Puerto de Charleston.-11Eoc1 .. t!ca.ci6n 
del Alum'brado.-~otir.e to lllariners 
21/1.167. Washiflgton, 1910. 

Número 687.·-Se suprimieron las mal"-' 
cas de la antigua enfllación del canal 
Sur de Charleston que estaban instalada& 
sobre la isla S~Uivan, y se reemplazaron 
por las luces siguientes establecidas so
bre los bancos próximos de la isla James. 

a). Luz A.NTEIUOR: Sobre una cons· 
tracción erigida en 3,3 metros de agua 

Oardcter: Fija roja. • 
Altura de la lus sobre el mar: 6,8 met·tos. 
Faro: Torre de. armadura cuadre.ngu· 

lar negra con mira formada· de 'DArras 
blancas sobre pilotes. 

Situación aproximada: 32° 41)~ 31'' N 
y 73° 43' 10" W. (79° 55' 30" W. de Gw.) • 

b), Luz POSTJ!IRIOB: Sohr$ \lilá cons· 
trucción· erigida en 0,4 metros . .!le ~a á. 
6,3 cables al Oste de la luz ánteíiór. ' 

Oardefer: Fija bltttiea •. 
Altura de ltt~~ s~ el mar: 14 nietro;s, 
Faro: To:rre ~uadrangular .de .ar·.cnadn-

ra ~fl oon m1ra de barras bli..neas so· 
bre ptlotes. 
Cuader~o de faros número 5 piígji-

na P~~- . ·. ' 
. Car•.as números 549 J 827 de la sec-
ción IX. . . . .... , , , .. · 

Derrotero Ji \\Dietó 4Ó; Piliii ~-
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Gr·upQ U7.--Üt'ÉANO ATLÁNriCO DEL 0Es 
TE.-.Esta•e,.s Uoidos.-Arn~clf• s 
ele la l'lorida..-EutN.~.d:a. en li bahía 
Bizcaíno.- :S~~co. --Notice (o Ma,i
tters número21!1.169. Washington, 1910. i 

Número 668.-El vapor Goldsborough 
encontró un 'banco C'-ubierto con 1.5 me
tros de agua, á unos.120 metros al Oeste 
de la boya que marca el emplazamiento 
de la baliza luminosa del banco del cabo 
Florida, á la entrada· de la bahía Biz· 
caíno. • 

Situación aproximada del faro del cabo 
Florida: 25° 38' 27" N. y 73° 55' 49" W. 
(8•1° 8' 9" W. de Gw.) 

Carta número 539 y 113 de la sec
ción IX. 
Brasil.-Punta. Olinda..-Ca.mbio de 

color del fa.ro.-Avis aux JYavigateurs 
númer,o 226!1.411. París, 1910. 
Número 669.-El faro de la Punta 

Olinda está pintado á .fajas horizontales 
negras y blancas. · 

S•tuación: aproximada: 8° l' 50" S. y 
28ó 38' 26'r W. (34° 50' 46" W. de Gw.) . 

Cuaderno de faros n(!mero 85 B, pági-
na 10. · · 

Derrote~o número 31, página 180. 
Proximidades de Baltía.-Punta Ita.

puan.-CamQio de color del fa.ro.
Avis aux Navigateurs número 227/1.412. 
París, 1910. 
Número 670.-El faro de la Punta Ita· 

puan, en las proximidades de Bahía, 
está pintado con fajas horizontales ne
gras y blancas. 

Situación aproximad.a: 12° 57' S. y 32° 
8' 26'' W. (38• 20' 46'' E. de Gw.) 

Cuaderno de· faros número 85, B, pá-
~na1a ·· · · 

Derrotero número 31, página 224. 

GoLFO DE MÉJICO.--Estados lJnidolil. 
Proximidades del río Withlacoo· 
chee.-Banco.-Notice to Marinerli nú
mero 21/1.170. Washington, 1910. 
Núme~o 671.-El vapor inglés Mon· 

.• aldale, con 3,7 metros de· calado, tocó 
varias .veces en las proximidadrs del río 
·withlacoochee, en los 28° 45' O'' N. y 76° 
48' 11" \V. (83• O' 31" W. de Gw.) Habien
do sondado á unos 40() metros al~. 36° 
E. de l.a anterior situación, la sonda dió 
una profundiciad de G,3 metres de ?.gua. 

Carta número 113 de la sección IX. 
El Director g~neral, José Barrasa. 

MINISTERIO OE LA GOBERNACIÓN 

Dirección Geuer.:~~l d.·t:J Correos 
y 'I'elé;;-.rat'os. 

Gar,·ía, Pn Ceni<v•ro: número 1.113, rle Bll· 
bao, pHra D. A. S. L<~hrre, en Calatay ud; 
número. 1.085, cte Bilbao, para D. D. Ra· 
mos, en Noblejas; número 1.088, de Bil
bao, para D. Emilbmo Perdiguero, en Ri
badeo; número 1.150, de Bilbao, pHra don 
Pedro Muela, en Madrid; núme:.:o 36, de 
Bermeo, para los Sres. Martínez y Com· 
pañía, en Madrid; número 25, de Puen· 
teáreas, para D. Manuel Ortiz, en Bilbao; 
número 842, de Zaragoza, para D. Ventu· 
ra 'Bagües, en Bilbao; número 15, de Es· 
pin••Ra de los Monteros, para D. L. Diez, 
en llurgos; número 1.158, de Reus, para 
D. Leorieio Fornet, en Bilb o; número 12, 
de Villacarriedo, para D. Eulogio Larri· 
naga, en Marquina; por el presente. se 
cita, llama y . emplaza á D: Félix Deán 
Berro, Oficial de quinta clase del Cuerpo 
de Correos, adscrito á la Principal de. I?il
bao, ó á sus herederos; caso de haber fa· 
llecilio, para que dentro de) plazo de diez 
días, á contar desde l_a publicación de este 
edicto en la GACETA Dll: MADRID, compa· 
rezca por sí, ó por medio de representan· 
te en forma, ell. el Negociado cuarto de 
Correos de la Dirección General á reco
ger y contestar el pliego de cargos que le 
resultan en dicho expediente; en la in'te· 
ligencia de que, transcurrido el plazo in· 
dieado sin verificarlo, se le declarará en 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lngar. 

Madrid, 30 de Junio de 1910.=El Direc
tor general, Sagasta. 

Instruyéndose por esta Dirección Ge· 
neral, por delegación del Tribunal de 
Cuentas del Reino, éxpediente adminis· 

1 trativo de rei;ntPgro por cantidades abo· 
· nadas por el Estado como indepmiza· 
1 ción por extravío de tres pliegos devalo-

res declarados, impuestos los días 12, 20 
y 22 del mes de Agosto de 1893 en la Es· 
tafeta del Sur de esta Corte, y señalados 
con los números 68, 72 y 75, respectiva
mente, para D. Antonio Carrillo, en Ron
da, el primero, y :os segundos dirigidos 
á D. Lorenzo Saenz, An Llanel", y un cer
tificado ordinario impuesto en la misma 
oficina, con el número 89, el día 12 del 
mismo mes y año citados; por el presen
te se 11Hma, oita y emplaza á D. Rafael 
Gómez de la Vega. ex Aspirante de pri
mera clase del Cuerpo de Correos, ó á "us 
herederos, caso de haber fallecido, para 
qu& dentro del plazo de diez días, á con
tar desde la publicación de este edicto en 
la GACETA DE MADRID, comparezcan, por 
sí ó por medio de represfmtante en forma, 
en el Negociado 4.0 de Correos de la Di
rt>cc.ión General á recoger y contestar el 
pliego ce cargos que le resultan· en dicho 
expediente, en la inteligencia de que, 
transcurrido el plazo indicado sin veri
fiearlo, se le declarará en reb(lldía. parán· 
dolc el perjuicio que baya lugar. 

Madrid, 3·• de Junio de 1910.-El Direc
tor general, Sagasta. 

- Instruyéndose por esta Direcci6n Gene
r~l, por delegación 4~1 Tribun~l ~e Cu~n
ta¡;¡ del Reino, expediente admmJStrat•vo 
de r,eintegro de varias can!idades !lbo~_a· 
das por el Estado comn mdemmzacwn 
por extravío de. los siguientes pliegos \le 
valores: número 1.04\1, procedente df' Bll· Instruyéndose por esta Dir.-.cción Ge· 
bao para D. Saturnino Plaza, on Dueñas; nPral; por delegación del Tribunal de 
núrnf'ros 1.111 y 1.165, de Bilbao, para Cuentas del Reino, expediE'nte adminis
D. Felipe Reyes, en Vitigurlino; número trativo de reintegro por cantidades abo-
1.114, de Bilbao, par:l D. Vicente Pérez nadas por el Estado como indemnización 
Gutiérroz, en Alar del Rey; número 1.121, por extravh; de los pliegos de valores 
d~ Bilbao. para D. Mariano Roca, en Bar· declarados números 76 y 505, impuestos, 
celoba; númPro 1.153, de Biibao, para el primero en A,lcalá la Real el día 29 de 
D.a Eitcarnación Ramos, en Puebla del DiciPmbre de 1893, para D. Salvador Ru
Caramiñal; número 1.154, de Bilbao, para bio Jaén, y el segundo en Bailén el día 
D. Julián Casuso, en Santander; núme· 30 del mes y año citados, dirigirlo á don 
ro 1.164, de Bilbao, para D. Saturnino Manuel Sánc.bez, de Manzamres; por el 
Hontoria en Santander· número 1.172, . presente se c1ta, llama Y emplaza á D. Pe
de BilbaC::, par_ a D. F. So~soniego, en San· ~ dro Gómez Corona, ex Aspirante de I!ri
toña¡ n11mero 923, de Bilbao; para D. Juan ,\ mera clase del Ouerpo de Correos, o á. 

sus herederos caso de lhber fllllt)Cido, 
para qne dr·ntro del plaz,> de dit>z días, á 
contar desde !á publicación de este eciic· 
to en la GACETA DE iv,IADRID, comparez
ca, por sf ó por medio de representante 
en forma, en el Negociado 4.0 'de Correos 
de la Dirección General á recoger y con
testar el p~iego de cargos quelé resultan 
en dicho expediente, en la. inteligencia 
de que, transcurri.do el plazo indicadó 
sin verifi··arlo, se le de'clarará en 'rebel· 
día, parándole el perjulcio que haya 
lugar. 

Madrid;30 de Junio de 1910.=El Direc
tor general, Sagasta. 

Sanidad Exterior. 

Reglamento de lós Sanatorios marí
timos de Oza (Co:ruil.a) y Pedro1a 
(Santander). _ 

1.0 Los Sanatorios marítimos de Oza 
(Coruj'!.a) y de Pedrosa (Santander) tienen 

·por objeto el cuidado y la educación de 
los niños de uno y otro sexo que padecen 
tuberculosis localizadas incipientes y no 
contagiosas, que sólo requieren trata
miento higiénico, y de aquellos que, por 
su naturaleza enfermiza, por sus antece
dentes hereditarios y por sus condiciones 
de depauperación orgánica, necesitan 
preservarse de la misma enfermedad me• 
diante el tratamiento de la cura IriS:• 
rítima. 

A conseguir este fin se encaminará todo 
el régimen educativo y terapéutico de los 
Sanatorios; · 

2.° Concurrirán al Sanatorio de Oza. 
los niños de las. provincias de Coruña. 
Lugo, Orense, Pontevedra, León, Zamora. 
y Salamanca, y al de Pedrosa, los de las 
provincias de Santander, Oviedo, Palen
cia, Valladolid, Avila, .Segovia, Navarra, 
Alava, Guipúzcoa, Vizcaya y Madrid. 

3.° Cada provincia uo podrá solicitar 
de una vez más de 25 plazas. 

Las solicitudes deberán' dirigirse al 
señor Ministro de la Gobernación. 

Cuando las solicitudes· excedan del nú
mero de las que permite la capacidad de 
los Sanatorios. se determinará, mediante 
sorteo celébrado por la Ins·pección Gene· 
ral de Sar;idad exterior, las provincias 
que en primer término hayan de enviar 
sus nifícs á aquellos F.:stablecimientos. 
quedando con derecho pr~lferente, y me
diante igual sistl~ma si fuese necesario,. 
Jos que no resultaren favorecidos en pri .. 
"Tier lugar. · 

4: Serán de cuenta de.las Corporacio
nes todos los gastos de 'viaje, manutr,m
ción y vestuario persQnnl de los niiíos 
que formen la ~olonis, sufragando el Es
tado todos aquellos otros de personal mé-
dico, pedagógico, administrativo y ·de 
servicio, así como .el sostt'nimiPnto y con• 
servación dt) edificios, material de ense• 
ñanza, ropas de camas y aseo y servicips 
de cocina y comedor; 

5.0 Para ingrt~sar en el Sanatorio se 
nece;üta: 

a).· Que no haya en los niños el menor 
indicio de tuberculosis contagfosa. ni deo 
las quirúrgicas que dificultan· ó imposi
bilitan el funcionamiento de los órg-anos 
y aparatos; 

b). Que,hayan transcurrido dos meses, 
al menos, después do haber padecido el 
niño enfermedades ·infecto-contagiosas,. 
tales como sarampión, escarlatina, tos fe•-
rinn, etc., etc.; · 

e). ·Tener más de siete y menos de ca• 
torce años; 

d). No necesitar de un tratami~tp 
especial como enfermos y poderse V'al'dl: 



·por si mismos para todos los menesteres 
.de la vida. · 

6.0 La Inspección d!3 S~nidad exterior 
anupcillrá en, la GACf1lTA DE ~ADRID, c~an· 
d<tBfdQ.g~Sq~, li\1 n.Ctmer,o d~,plaz~ vacant~s 
en ca a anatorw. 
. Los méd~cos 1le las respectivas Corpo· 
raciones harári ~~ exam!jn de los nií'los de 

· .op:nfprmid~4 co_ill~ CarÜHa s~nítaria que 
a®DJPflb. 6:,.~ste negh:lniento, y elevar~n 
dieha.s Cl}rtJilas al In~pector provincu~l 
4~ S~t~idad, el cuál examinará de nuevo 
llos nií'los y dará ó no sú· conformidad, 
remitiendo, en el primer caso, y con su 
aprobación, lás Cartillas al ·Director del 
res¡>ectivo Sanatorio. 

7 Julio uno 
natorio y harán en todos los momentos 
vida familiar con los niños. 

16. El Director decidirá cuándo se ha· 
lla cada niño en condiciones de abando· 
nar el Sanat~ri,o, y lo pondrá en conocí· 

·miento de las respectivás Corporaciones, 
acordando con ellas el día que uri Maes· 
tro dAl Establecimiento haya de devolver 
los n"íf198 Q. la capitar-de ·la provincia de 
donde procedan.· · · · · 

Cuando los n1flos hayan de abandonar 
el Sa~atorio antes del plazo fijado por el 
Pir~ctor, el cuidado y acompañamient.o 

·de· aquéllos correrá á cargo de las Corpo· 
r~qionés á que pertenezca. · 

1\;ladrid, 4 de Julio de 1910.=El Inspec· 
tor general, Manuel Martín S~~;~azar. 7.(j ~l,Qlieoto;t"delSana.torio, de acuer· 

d,o ooti lo~ I:ó.~pectore~· provinciales de 
Stni!ljld. fb~rá el dfa en que uno de los 
Maestros del Elstliblecimietito ha de pa· Swllsecretarta. 
PI' 4- la caitUal del~ P.rovin<iia p.ar~ ha- Vacantes las plazas de Maquinistas de 
9QfSe cq.rgo qe los D.lí'los Y: q.comp~ílados la~ Estaciones Sa,nitarias de. Alicante, 
al Sánatorio. ·· 

Q.o :&1' l)iiectQJ: del Sanatorio decidirá, ~álaga y de Sevilla-Bonanza, dotadas 

:1 ae .. "'. niU;v:,, ·~.rca del ingr'. eso de los COtt ~· ~aber a~ual de 1.500 pesetas cada 
"" • Jlj "' · un'a; la de Patrón de fatlúa de la de Villa· 

:Q nOIJ ~U'El-+.~!llta~le¡:imiento,debienfiloco· garc.la·Ca.rril, con 1.~250, y la~ de Celado· 
:¡o,uni~ ~u a~uerao al Jefe de la Corpo· 
rlf.R. ~M df', ~onfi!'llos qiíl. 01fpr.oceqa. n. Los res marineros de las de Valencia y Ceu· 
:no a11:m.W~9~ ~er4q d()v,ueJ~o~~, acompaí'la· ta, con 1.0@; se convocan á. concuso para 
,(ltt~'~e gp l,;tí~~ro deJ $~J.n,4~otio, á la ca· su provisión, coq arreglo á lo preceptull
¡:iital de la provi.~cia á que pertenez~n. qo_pqr los artícqlo~ 31 y 34 del Regla· 

9.o El Director formará.la hoja clfnica mento provisional de Sanidad exterior 
de los nlfio!l, tanto al ingreso, como á la de i4 de Enero de 1909. · 
aallda del Sanatorio, con indicaciones so· . Los aspirantes deberán rresentar sus 
bre el d88$rrollo fisico, constitución or· in~.t,ncia~ en el R~gistro general de este 
gánica y estado de salud de los mismos. 1\1lnlsterto,_ d!f.D¡tro d.el plw¡o de treinta 
Determinará, iguaÜPente, el plazo que los díru¡, á contar de la fecha: de la publica· 
niílos deJ>en pa~ar enel4epartamento de ción de la presente en la GACETA DE MA
........ _ · ·a· 16 · tes ··d' t .. · ·· 1 6 1 DRIP, acompa:QS:ndo la documentación 
""""'r" 0 n an e en rar en e r g • correspondiente que acredite las condi· 
~en! ~neJ:al del Sanatorio. cio.nes determinadas por los. citados ar· 
· 10. Habr4 en cada Sanatario un Mé!ii· d 
eo·Director; un Maestro-SudirectOr; los tlculos el Reglamento vigente. 
~-~ y ]\faestras de se~!rlón que ~ean Madrid, 6 de Julio de 1910;=El Subse· 
n~~os, segdn el contmgente de. ni· cretario, F. Latorre. . 
~~ u.no, al menos, por cada 25; los auxi· ¡ -----
n&re~ ~spirantes gratuitos que fije el Di· . - · " · 
l'ector; una enfermera por cada 1oo ni· li MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
!f;;.yel¡¡ersonal subalterno que sea pre· . y BELLAS ARTES 

·., ·u. Todo el personal facultativo será -
nombrado por el Ministro de la Goberna· 8wllsecre1aria. 
ci4n, á propuesta.de l!l Inspección Gene- Se halla vacante en la Facultad de Me· 

. ral de Sanidad exterior. El·personal su· 
~alterno será nombrado á propuesta del , dicina de la Universidad de Granada, la 
Médfoo·Direétor del Sánatorio. CAtedra de Técnica anatómica, dotada 
· 12. Un SaQerdote .de la localidad nom· con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, la 

brado por eT Ministró de la Gobernación, cual ha de proveerse por tráslación, con· 
de acuerdo con la respectiva autoridad forme á lo dispuesto en el Real decreto 
eclesiástica, y á propuesta del Médico-Di· de 24 de Abril de 1908 Y Real orden de 
rector, tendrá á su cargo la celebración . esta fecha. . . . 
del Sacrificio de la Misa los días de pre· · L~s Catedrát1cos numerarios de 'l!:m· 
capto y la enseñanza religiosa de .los ni. 1 ve:s1dad que dese~n. ser trasladados ~ la 
ilos en los días y horas que el Director m1sma, podrán soliCitarla en el plazo 1m· 

.. señale. 1 prorrogable de veinte días, á contar des· 
13. El Director del Sanatorio es el de la publicación de este anuncio en la 

Jefe de todo el personal y servicios del f GACETA DE MaDRID. 
Establecimiento, cuyo gobierno le está Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
encomendado, correspondiéndole de un los Profesores que desempeñen ó hayan 
modo especial el cuidado y tratamiento 1 desempeñado en propiedad otra de igual 
médico de los nií'los. Podrá proponer -'.ra· ' asignatura y tengan el titulo científico 

. zonadamente la separación de todo el que exig:e la vacante y el profesional que 
personal. 'Elevará á. la Inspección de Sa· les corresponda. 
nidad exterior, todos los aí'los, una Me· ! Los Catedráticos elevl!rán sus solicitu· 
moria sobre la vida del Sanatorio. ·¡· des, acompañada$ de la boja de servi· 

14. El MHestro·Subdirector sustituye 1 cios, á Psta Subsecretaria. por conducto y 
al Director en todas sus funciones de go· , con informe del Jefe del Establecimiento 
bierno · Le corresponde de un modo par~ l en que sirvan. 
ticular todo lo relativo á la educación y •. Este anuncio se publicará en los Bole· 
ensefl.anza de los niños. Y cuando no Laya · tines Oficiale.v de las provincias, y por 
Administrador especial, llevará también medio de edictos en todos los Estableci· 
la Administración del Sanatorio. mientos pdblicos de enseí'lanza de-la Na· 

.tó. El Director y el Subdirector fija· ción, lo cual se advierte para que las Au· 
' rán. de comdn acuerdo, el régimen· inte· torida~es respectivas dispo!lgan que !lsí 
, J'ior J peda¡zógico del Establecimiento. se ver1fique desde luego, s1n más av1so 

El Maest10 Subdirector, los Maestros que el presente. 
de sección, los auxiliares aspirantes y las . Madrid, 2B de Junio de 1910.=El Sub· 
IDfermeras habitarán siempre en el Sa· ,~ secretario, Montero. · 

195 

Se halla vacante en la E~·~uelH ~upA· 
rior de Comerci '• ,te Gijón, la Cátedra de 
Teneduría de libros y Contabilidad de 
Empresas, dotada con el sueldo anual de 

. 3.000 pesetas, la cual ha de proveert>e p .r 
oposición entr{l Auxiliares, según lo 'Jis· 
puesto en el Real decreto de ~4 de Ab1 il 
de 1908 y Real orden de esta fecha. 

LOs ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de .-\ bril de 1910. · 

Para ser admitido á la oposición se re· 
quiere estar comprendido en el artícu
lo 65 del Real decreto de J2 de Agosto de 
1903, condiciones que habrán de reunirse 
antes de terminar el plazo de esta convo· 

'catoria. 
Los aspirantes presentarán sus solici· 

tudes en este Ministerio, por conducto 
de los Jefes de los Estableéimientos en 
que presten sus servicios, en el impro· 
rrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la GACETA DE MADRID, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capaci· 
dad legal; pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á' q~e se refiere el 
articulo 7.0 del mencionado Reglamento. 

El dfa que los opositores deban presen· 
tarse al Tribunal para dar comienzo á 
lós ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigaéión ó· doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ~er 
admitidos á tomar ¡)arte en las oposi· 
clones. · 

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable· 
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que. las Autoridades reFpectivas 
dispongan desde luego que así se veri· 
fique sin más que este a viso. 

Madrid 2 de Julio de 1910.=El Sub· 
secretario, E. Montero. 

Se baila vacante en la Escuela Supe
rior de Comercio, de Gijón, la Cátedra de 
Teenologia industrial, dotada con el su el· 
do ·anual de 8.011() pesetas, la cual ha de 
proveerse por ot>osición libro, según !o 
dispuesto en el Real decreto de 24 de Al Tii 
de 1908, y l!eal orden de esta fechn. Les 
ejercicios se verificarán en· Madrid en la 
forma prevenida en el Reglamento de 8 
de Abril d¡, 1910. 

Pa'ra ser admitido! la oposición so ro· 
quiere ser español, no hallarse el a;:¡;i" 
rante incapacitado para ejercer cargos 
pCtblicos, haber cumplido veintiún aüos 
de edad, ser Profesor Metcantil ó tenér 
aprobados los ejercicios para dicho gTa· 
do; condiciones que habrán de reunir,;e 
antes de terminar el plazo de esta con vu· 
catoria. 

Los aspirantes presentarán sus soliéli· 
tudes en este Ministerio en el improrro· 
gable término de dos meses, á contar <!es· 
de la publicación de este anuncio er! la 
GACETA DE MADRID, acompañadas de lvs 
documentos que justifiquen su capaci
dad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiel'e el 
artículo 7." del mencionado Reglamento. 

A los aspirantes que residan fuera de 
Matlrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entr,~gado dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra· 
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
docu~entos y trabajos. · 

El día que los opositores deban pre· 
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación 6 doctrinal 
propio y -el programa de la asignatura, 
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requisitos sin los cuales no podrán ser ad· 
mitidos á t01J1.llr parte en las oposiciones. 

Este anuncio deberá. publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable· 
cimientos ·docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis· 
pongan desde luego 4{Ue así se verifique 
sin más que este aviso. 

Madrid, 2 de Julio de 1910.=El Subse· 
cretario, E. Montero. · 

\ 

Real · .&eademia de la Historia. 
CONVOCATORIA PARA LOS PREMIOS 

. DE 1911·1913 

Institución de D; Fermín Oaba~lero. 
l. Premio á la Virtud.-Conferirá esta 

Academia en 1911 .un ·premio de 1.000 
pesetas á 1a Virtud, que será. adjudicado, 
segdn expr~sa textualmente el funda!lor, 
á la persona de que consten más actos 
virtuosos, ya !'lalvando náufragos, apa· 
,gando incendios ó e~poniendo de otra 
manera su vida por la humanidad, ó al 
que, luchando con escaseces y adversida· 
ld"lil' se distinga en el sil(\ncio del orden 
doméstico por. una conducta perseveran· 
te en el bien, ejemplar por la abnegación 
y laudable por amor á sus semejantes y 
por el esmero en el óumplimi(mto de los 
.deberes con la familia y con la sociedad, 
!llamando apenas la atención de otras al
mas sublimes· como la suya. 

Cualquiera que ten.ga noticia de algún 
su 1eto comprendido en la clasificación 
tri.'lscrita, y .que haya contraído el méri· 
to e1.1 el año natural, que terminará en fln 
de Dil'iembre de 1910. se st~rvirá ,:ar co· 
nocimit~nto por escrito, y bajo su fi¡•ma, á 
la Secretaria de la Academia, de las cir• 
•cuostancia.s que hacen acreedor á premio 

. :t su recomendado, eon.l(IS comprobantes 
6 indicaciones que conduzcan al mejor 
esclarecimiento de los hech.os. . 

IL. Premio al Tahmtn,-En 1911 con· 
ferirá también la Academia un premio 
·dto l.OllO pesetas al. autor de la mejor M o· 
mografía histórica ó g~ográflca, de as!lnto· 
oespaiiol, que se haya Impreso por prtme-
11'& vez en cualqnif'ra de los aiios transen· 
rridos desde 1.0 de Enero de 1907 y que 
uo haya sido premiada en los concursos 
anteriores; ni costeada por el Estado ó 
.cualquier Cu!U"J>O of).cial, 
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Premio del señor Ma.rquü de A 'ledo. 
IJI. La Acaciemia otorgará asimismo 

en 1911 un premio de LOOO pesetas alau
tór de una «Historia civil, politica, admi
nistrativa, judicial y militar de la ciudad 
de Murcia y de sus alrededores (la vega ó 
poco mAs, i reserva de algdn ~aso excep· 
oional), desde la reconquista de la misma 
por D. Jaime 1 de Aragón á la mayoria 
de edad de D. AM'onso XITI». 

Hasta la muerte de Fernando VII, el 
historiador: podrá juzgar, sejldn tenga 
por conveniente, los acontecimientos re: 
!atados por él; pero desde dicha épocá 
hasta el fin. de su obra se limitará á re se· 
fiarlos y procurará no dejar traslucir su 
criterio, procedimiento que extremará 
más, según sean más recientes los hechos. 

CONDICIONES GENERALES Y ESPECIALES 

· Las solicitudes y las obras dedicadas á 
los efectos de esta convocatoda serán 
presentadas en la, Secretaría dé la Acade
mia antes de las cinco de la tarde dél 31 
de Diciemore de 1910. enqU:e concluirán 
los plazos de admisión. 

Las obras han.,de estar esciitas en co· 
rrecto castellano; de las impre!las habrAn 
de. entregar los autores dos Pjemplares; 
las manuscritas que opten al premio del 
seilor Marqués de Aleüo deberán esta.r en 
letra clara • 

1 
'do, que, bajo el mismo lema,· puesto· al 
principio del tE>xto, conteo. ga ~1 noDlbte 
y el lugar dé residencia del autor. 

El plazo de admisión 'terminará el 81 
de DicieDlbre de 1912, á las cinco de 'la 
tarde. · · 

Podrá ac.ordarse uil adsit sl·se esti
maran méritos para ello. 

Será proJ!iedad de la Academia la 1 pri• 
mera edicion de la obra ú obras premia
das, conforma á lo :dispuesto de ún modo 
general en el artleolo·ts del Reglamento 
de la misma. ' . . 

Si ninguna de las obras presP.ntaifas 
fuese acreedora al premio, pero hubiese 
alguna di~~a _de pupli~ar.s12 .. ~ rr:serva la 
faettltad. iie Costflal"~la áatOi6n; previo 
conséntim'iento del áutor: En'el caso de 
publicarse se darán· al dicho• autor 200 
ejemplares. , 

Todos los ·otros.P!anu,oritos presenta· 
·dos se guardarán en el ardhivo de la Aca· 
demia. 

Declarados loS' premios,; se abrtrálf so· 
lamente .los plie~os correl!pondiéntes ·A 
las bbraef preniiadas,' 'iriuiiUzlndose los 
que no se hallen en este caso en la Junta 
pública en que _se haga la adjudicaCión. · 

Madrid, 4'de Julio dé t910.=Poi acuer· 
do.de AA AQa\l~J,Diá, t'l .secre'tario: perl)e· 
tuo, Juan Catalióa Garcfa. :: . 

-···~:a.-

. MfNISTEPIO. O~ FOMENTO La Academia designará Comisiones de 
exaDlen; ofdos los informes, resolverá 
antes del 15 de Abril de 1911. y hará la , ...:......:..;. 
adjudicación de .los premios en cualquier ' ·· · . · 
Junt¡¡ pública que celebre, dando cuenta ~olliisaria Geue:ral •e Se••res. 
del resultado. · Esta Comisada porie en conocimiento 

Se reserva, como hllsta. aquí, el derecho d 1 'bli · 1 ·s· · • u d d · 
. de declarar desierto .el Concurso si ·no e pu ~o ·que· a ocHlua · e' seguros · Portugal Previd~nte h11 resuelto Celar de 
hallara mérito suficiente en las obras y operar en Espada, liquidando todas· sus 
solicitudes presentadas. operaeion.,l!l, á cuyo Meato,. y por" (1()ntl'a· 

Premio del Barón de Santa Cr~•. to otorgado ~on La Eortrelíll. · se en caria · 
esta SociAditd 'ae llevar á cabo la· Uq"Qtc!á· 

IV. ConcP.d~>rá la Academia en 1913 ción; est3bleciendo eomo ofloin«li'ó1iidá· 
otro premio de 3.0"0 pP.BPtaR al autor de dora el domicilio de Lll' ERtrella, TétaáJi, · 
la m€'jor Monografía históriea sutire al· 17 Y 19, Madrid; no pudiendo, por ta'rllo, 
gún período del reinado de Carlos II, con reaíizar Portugal Previdente operación 
indicación pr~cisa de los documentos en alguna. · -
que la narración se apoye, y bajo las si- Lo.s que se consirleren perJudi~ados en 
guien tes condiciones: ., . s!l.a m te reses por. la e~presada liquida· 

Los manuscritos. que opten á él deberAn 

1 
c10n, pueden aeu.c.ilr á esta Oo. . misarfa. (Ve-

estar en correcto castellano y letra clara, lázquez, 29). · · · 
y se presentarán en la Secretaria de la Madrid, 5 de Julio 'de f9t'o:=ÉI Oóhd· 
Academia, acompaMndoles pliego cerra- · sario general, V~entiJi Gayárre. . 




